
CAPITULO 4
Diseño curricular basado en
competencias





OBJETIVOS

Esperamos que, luego de la lectura de este capítulo, usted:

z Comprenda las características que distinguen el diseño curricular
elaborado sobre la base del enfoque de competencias y la
necesidad de integrar el planeamiento didáctico de el/la docente a
los principios y criterios de dicho enfoque.

HERRAMIENTAS

Para trabajar con el material de este capítulo, usted dispone de los siguientes 
elementos complementarios:

z Síntesis.
z Fichas de ejemplos nros. 1, 2 y 3
z Fichas de apoyo nros. 1 y 2
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COMPETENCIA LABORAL

4. DISEÑO CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS

4.1. LA FORMACIÓN BASADA EN COMPETENCIAS

La formación profesional basada en competencias presenta ciertas características que
se reflejan en el planeamiento curricular, en el planeamiento didáctico y en la práctica
docente. Involucra los aspectos correspondientes a la organización y  a la gestión de
los centros, al rol docente y a las modalidades de enseñanza y de evaluación. 

Presentaremos a continuación las principales características de este enfoque.
Destacaremos sus diferencias respecto de otros enfoques de formación profesional y el
modo en que se implementa al elaborar el diseño curricular.

4.2. ¿QUÉ ES EL DISEÑO CURRICULAR?

El concepto de diseño curricular reemplaza al clásico concepto de plan de estudios.
Mientras éste enuncia la finalidad de la formación en términos genéricos y a través de
un ordenamiento temporal de las materias que se deben enseñar, el diseño curricular
es un documento más amplio que incluye, además, los distintos elementos de la
propuesta formativa

Con la finalidad de orientar la práctica educativa en el ámbito de los centros de
formación profesional, en el diseño curricular se especifican los distintos componentes
pedagógico-didácticos: 

z Intenciones. 
z Objetivos. 

Los principios
de la

formación
basada en

competencias
se refleja en

Planeamiento
curricular

Planeamiento
didáctico del
módulo

Práctica
docente

z Diseño curricular
z Elaboración de módulos

z Secuencia didáctica
z Materiales curriculares

z Metodología de enseñanza-aprendizaje
z Evaluación



z Contenidos. 
z Metodologías. 
z Secuencia de contenidos. 
z Selección de materiales. 
z Criterios de enseñanza y de evaluación. 

El diseño curricular procura constituirse en uno de los medios que orientan la
formación profesional, para lo cual se propone articular las características, las
necesidades y las perspectivas de la práctica profesional, con las del proceso formativo.

La elaboración del diseño curricular puede realizarse adoptando distintos enfoques,
cada uno de los cuales responderá a las concepciones que se sustenten sobre la
formación profesional, sobre el enseñar, sobre el aprender, y sobre el papel y la
organización que, en la propuesta formativa, tendrán la teoría y la práctica.  

Para una mayor comprensión de los rasgos del enfoque del diseño curricular basado en
competencias, mencionaremos brevemente las particularidades de los otros enfoques.
En general, en nuestros centros de formación predomina el enfoque de elaboración del
diseño curricular que podríamos denominar clásico, el cual se caracteriza por:

z Estar constituido por un conjunto de materias separadas y 
relativamente autónomas.

z Llevar a cabo las prácticas en talleres y/o  laboratorios, a través de
un desarrollo  independiente de las materias.

z Contar con docentes especializados exclusivamente en contenidos
teóricos o en contenidos prácticos.

z Referir los objetivos de enseñanza a los conocimientos que los/las
docentes consideran que los/las alumnos/as deben adquirir en cada
materia para un desempeño futuro que no está claramente definido.

Otro enfoque posible de la enseñanza es el denominado tecnológico. Este diseño se
caracteriza por los siguientes atributos:

z Estar centrado en la adquisición, por parte de los/las alumnos/as,
de habilidades o destrezas específicas tanto en los aspectos teóricos
como en los prácticos de la formación. 

z Poner énfasis en los aspectos operativos y técnicos del rol 
profesional. 

z Organizar la enseñanza y la evaluación en torno a muchos objetivos
específicos y concretos. Por ejemplo: el uso de los instrumentos de
medición.

z Programar la enseñanza de manera sumamente detallada a partir de
los resultados concretos y observables que los/las alumnos/as
deben alcanzar.
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Ambos tipos de enfoque poseen limitaciones evidentes para diseñar una propuesta
formativa capaz de satisfacer las demandas planteadas a la formación profesional por
el actual contexto socio-laboral.

El enfoque basado en competencias laborales presenta, a nuestro criterio,
características específicas que le permiten responder con suficiente plasticidad y
adecuación a las exigencias cambiantes del contexto socio-productivo. (Ver: FICHA
DE APOYO Nº 1)

4.3. ¿QUÉ ES EL DISEÑO CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS?

El diseño curricular basado en competencias es un documento elaborado a partir de la
descripción del perfil profesional, es decir, de los desempeños esperados de una
persona en un área ocupacional, para resolver los problemas propios del ejercicio de
su rol profesional. Procura de este modo asegurar la pertinencia, en términos de
empleo y de empleabilidad, de la oferta formativa diseñada.

El perfil profesional se construye a partir del análisis funcional. Esta metodología,  tal
como se expresó en los Capítulos 2 y 3, permite elaborar una descripción integral y
exhaustiva de los desempeños esperados en términos del propósito clave en el cual
estos se sustentan,  y de las unidades y los elementos de competencia que se pondrán
en juego en dicho desempeño. 

El diseño curricular basado en competencias, al tomar como punto de partida de su
elaboración la identificación y la descripción de los elementos de competencia de un
rol o de un perfil profesional, pretende promover el mayor grado posible de
articulación entre las exigencias del mundo productivo y la formación profesional a
desarrollar.  
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El diseño curricular basado en competencias responde, por un lado, al
escenario actual en el cual el trabajador debe tener la capacidad de prever o
de resolver los problemas que se le presentan, proponer mejoras para
solucionarlos, tomar decisiones y estar involucrado -en menor o mayor
grado- en la planificación y en el control de sus actividades. Por otro lado,
responde a las investigaciones acerca del aprendizaje, en tanto propone una
organización que favorece el aprendizaje significativo y duradero.



4.4. LAS CAPACIDADES PROFESIONALES COMO PUNTO DE
ARTICULACIÓN ENTRE LAS NORMAS Y EL DISEÑO CURRICULAR

4.4.1. ¿Qué son las capacidades?

"En el mundo de la formación, la noción principal es la de capacidad. La formación
opera como una transformación de capacidades, como una progresión de las mismas
y allí, la hipótesis es la de la transferencia. Se piensa que la persona formada va  a
utilizar, en situación real, lo que aprendió durante la formación". (BARBIER, Jean
Marie; 1999).

El eje de la formación profesional es el desarrollo de capacidades profesionales que, a
su vez, constituyen la base que permitirá el desarrollo de aquellos desempeños
competentes en los diversos ámbitos de trabajo y de formación. (Ver: FICHA DE
APOYO Nº 2)

Al elaborar el diseño curricular, se describirán las capacidades que se desarrollarán a
lo largo del proceso de formación para promover en los/las egresados/as un desempeño
efectivo del rol.  Dichas capacidades se inferirán del análisis de cada una de las
unidades y de los elementos de competencia.
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z Areas funcionales
z Unidades de competencia
z Elementos de competencia

Propósito clave

Unidades de competencia

Elementos de competencia
z Criterios z Conocimientos
z Resultados   z Desempeños

Propósito clave

Propósito clave

Propósito clave



La tarea de elaboración del diseño curricular requiere el establecimiento de las
capacidades básicas (leer; escribir; resolver operaciones matemáticas; argumentar;
plantear problemas) que se deberán adquirir, consolidar o desarrollar como requisito
para el aprendizaje de los distintos módulos. Será necesario evaluar si la persona, joven
o adulta, las desarrolló previamente, en cuyo caso éstas deberán ser consolidadas y
ampliadas. Si no hubieran sido adquiridas en el nivel adecuado, será necesario adoptar
decisiones curriculares para suplir el déficit, entre ellas,  la inclusión de  instancias de
nivelación y  de promoción de capacidades a partir del desarrollo de situaciones o de
problemas.

4.4.2. ¿Cuáles son las características del diseño curricular basado en
competencias?

El diseño curricular basado en competencias tiene las siguientes características:

z Las capacidades que constituyen los objetivos generales del diseño
curricular, son inferidas a partir de los elementos de competencia.

z Adopta una estructura modular.  
z Desarrolla un enfoque integrador respecto de todas sus

dimensiones. Tiende a la integración de capacidades, de
contenidos, de teoría y de práctica, de actividades y de evaluación.

z Los criterios para la aprobación de los distintos módulos se basan
en los criterios de evaluación establecidos en la norma.

z Adopta para su desarrollo un enfoque de enseñanza-aprendizaje 
significativo.

4.4.3. ¿Cuáles son los elementos que integran el diseño curricular basado
en competencias?

El diseño curricular es un documento que consta básicamente de cuatro elementos: 

z Introducción o marco de referencia.  En él se describen
sintéticamente las características del contexto productivo y del rol
profesional, y las concepciones teóricas que, sobre la formación
profesional, sostienen quienes elaboran el diseño curricular. (Ver:
FICHA EJEMPLO Nº 1)

z Objetivos generales. Se refieren a las capacidades integradoras que
se desarrollan durante todo el proceso formativo. Expresan la
intención formativa de quienes elaboran el diseño. La formulación
de los objetivos del diseño curricular conlleva procesos
permanentes de análisis y de síntesis que considerarán, por un
lado, las capacidades inferidas a partir de las características del
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desempeño establecidas en la norma, y por otro lado, el propósito
clave del rol profesional. Los objetivos generales constituyen, en
última instancia, los criterios para la evaluación y la acreditación
de los aprendizajes alcanzados. (Ver:  FICHA EJEMPLO Nº 2)

z Estructura curricular modular. Consiste en el conjunto ordenado e
integrado de módulos que conforman el diseño. (Ver: FICHA
EJEMPLO Nº 3 )

z Carga horaria. Está referida al conjunto de la estructura y a cada
uno de los módulos que la integran.
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SINTESIS DEL CAPITULO 4

La formación profesional basada en competencias presenta características propias que
se reflejan en el planeamiento curricular, en el planeamiento didáctico y en la práctica
docente.

¿Qué es un diseño curricular?

El concepto de diseño curricular reemplaza al clásico concepto de plan de estudios.
Mientras éste enunciaba la finalidad de la formación en términos genéricos y a través
de un ordenamiento temporal de las materias que se debían enseñar, el diseño
curricular es un documento que incluye los distintos elementos de la propuesta
formativa con la finalidad de orientar la práctica educativa en el ámbito de los centros
de formación profesional. En él se especifican los diferentes componentes pedagógico-
didácticos: 

z Intenciones. z Metodologías. 
z Objetivos. z Secuencia de contenidos.
z Contenidos. z Selección de materiales. 
z Criterios de enseñanza y de evaluación.  

¿Qué es el diseño curricular basado en competencias?

El diseño curricular basado en competencias es un documento elaborado a partir de la
descripción hecha de los desempeños esperados de una persona en un área ocupacional,
para resolver los problemas propios del ejercicio de su rol profesional.  

Consta básicamente de cuatro elementos: 

z Introducción o marco de referencia. Descripción sintética de las 
características del contexto productivo y del rol profesional, así
como de las concepciones teóricas que sostienen quienes elaboran
el diseño curricular. (VER  FICHA EJEMPLO Nº 1)

z Objetivos generales. Se refieren a capacidades integradoras que se
desarrollarán durante el proceso formativo. Expresan la intención
formativa de quienes elaboran el diseño. Constituyen, en última
instancia, los criterios para la evaluación y acreditación de los
aprendizajes alcanzados. (Ver:   FICHA EJEMPLO Nº 2)

z Estructura curricular modular. Consiste en el conjunto ordenado e
integrado de módulos que conforman el diseño. (Ver:  FICHA
EJEMPLO Nº 3)

z Carga horaria. Relativa al conjunto de la estructura y a cada uno
de los módulos que la componen.
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FICHAS DE EJEMPLO Nº 1: DISEÑO CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN DE
EL/LA MAQUINISTA DE IMPRESIÓN OFFSET A PLIEGOS

MARCO REFERENCIAL 

La necesidad de formación permanente en el trabajo y para el trabajo, se ha
incrementado en las últimas décadas como consecuencia, fundamentalmente, de los
cambios en las condiciones de competitividad de las economías, de la innovación
tecnológica y organizacional de los procesos productivos, y de la introducción de
programas de mejoramiento de la calidad de los procesos y los productos de las
empresas. Estas innovaciones han sido profundas en la industria gráfica, generando en
ella redefiniciones de procesos y de funciones operativas que demandan alcanzar un
desempeño competente de los trabajadores. 

Este sector ha recibido la influencia del cambio tecnológico y de la introducción de
sistemas de calidad, los cuales han producido redefiniciones de las funciones en las que
actúan los/as trabajadores/as en las diversas fases del proceso: la pre-impresión, la
impresión y la post-impresión.

El Programa de Certificación de Competencias Laborales ha emprendido el análisis del
proceso de impresión de productos gráficos mediante la tecnología offset a pliegos
en sus distintas fases, discriminando las funciones operativas en las que cada
maquinista impresor/a debe demostrar desempeños competentes. Esta detección es
fundamental porque amplía el campo de las funciones técnicas que tradicionalmente
fueron atendidas por los/las profesionales, mediante la incorporación de funciones
relativas a la gestión de la información, de la comunicación, de la tecnología, de la
calidad, de los costos y de la productividad en condiciones de trabajo seguras. 

La detección de la actuación en diversas funciones implica que en el futuro, cuando se
determinen las competencias que le son requeridas a cada operador/a, deberá definirse
el grado de alcance de su actuación en cada función. Es decir, habrá que determinar si
en la función un/a trabajador/a valora y ejecuta instrucciones, o bien participa en
procesos de mejora de desempeños, o diseña y desarrolla alternativas de actuación.

De estas funciones y elementos de competencia se desprende que el propósito clave del
rol ocupacional de el/la maquinista de impresión offset a pliegos es imprimir pliegos
de diversos sustratos mediante el procedimiento de offset a pliegos, de acuerdo con
los estándares de producción establecidos en la orden de trabajo que fuera
confeccionada según los requerimientos del cliente, operando de acuerdo a
criterios de seguridad ambiental y de prevención de accidentes para sí, para
terceros y para los equipos a su cargo.
Las actuaciones de el/la maquinista de impresión offset a pliegos han sido especificadas
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en estándares de desempeño que pueden ser consultados en el capítulo referido a las
normas. Las mismas constituyen un referencial para definir criterios de selección de
personal, de capacitación laboral complementaria, de diseño de cursos de formación
profesional, y de diseño de instrumentos de evaluación para la certificación de cada
una de las competencias que se desea analizar.

En el siguiente apartado se definirán las competencias que deben demostrar los/as
operarios/as para actuar en esas funciones.

z Gestión de la información y la verificación de las condiciones
operativas de la máquina a su cargo.

z Organización de las tareas de impresión y administración de las
materias primas y de los  insumos.

z Arranque y puesta a punto de la máquina.
z Operación sobre la máquina en régimen de producción,  en

condiciones de seguridad para las personas y los equipos.
z Mantenimiento operativo y preventivo de la máquina y del entorno

de trabajo. 

Estas competencias han sido desagregadas a partir de la aplicación de la metodología
del análisis funcional, conformando los siguientes elementos de competencia: 
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MAPA FUNCIONAL Maquinista de impresión offset a pliegos

Propósito clave: Imprimir pliegos de diversos sustratos, por el procedimiento de offset plano, de acuerdo a los estándares de
producción establecidos en la orden de trabajo que fuera confeccionada según los requerimientos del cliente, operando de acuerdo
a criterios de seguridad ambiental y de prevención de accidentes para sí y terceros y para los equipos a su cargo.

a. Gestionar la información y
verificar las condiciones operativas
de la maquina a su cargo.

b. Organizar las tareas  de impresión
y   administrar materias primas e
insumos.

c. Arrancar y poner a punto la
maquina.

d. Operar la maquina en regimen de
produccion y en condiciones de
seguridad de personas y equipos.

e. Mantener operativa y
preventivamente la maquina y el
entorno de trabajo.

a.1. Analizar el programa de producción y la orden de trabajo y comunicar al personal a su cargo
las características del mismo. 
a.2. Verificar las condiciones operativas de la máquina previas al trabajo, e informar a
mantenimiento las anormalidades observadas y/o adaptaciones a realizar en el equipo.
a.3. Registrar, en el parte de producción y de calidad, los datos referidos a la productividad e
incidentes del proceso e informarlos al área correspondiente.

b.1. Organizar el trabajo a cargo de sus ayudantes, monitorearlos e instruirlos acerca de las
contingencias y de la prevención de riesgos.
b.2. Controlar que los materiales e insumos a utilizar sean entregados de acuerdo con lo
establecido en la orden de trabajo.

c.1. Armar tinteros y definir el perfil de tintaje.
c.2. Verificar el montaje o montar planchas de impresión y verificar el estado de las mantillas
c.3. Ajustar los componentes móviles de los mecanismos de alimentación y salida de pliegos, y
del sistema de rodillos. 
c.4. Arrancar la máquina, entintar y registrar los colores.
c.5. Verificar las condiciones del pliego impreso a la salida de máquina y obtener el conforme.

d.1. Controlar las condiciones de operación de la máquina en régimen de producción.

e.1. Parar la máquina, administrar el producto terminado, ordenar el control de desechos e
informar resultados en el parte de producción.
e.2. Administrar el orden y la limpieza del sector, máquina, componentes y herramental.
e.3. Cumplir con el programa de mantenimiento preventivo de la maquina impresora.



FICHA DE EJEMPLO Nº 2: DISEÑO CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN
PROFESIONAL DE EL/LA OPERADOR/A DE MOLDEO Y NOYERÍA

OBJETIVOS DEL DISEÑO CURRICULAR

El diseño curricular que se propone,  tiene como finalidad el desarrollo de las
capacidades que permiten desempeñarse competentemente en el ámbito laboral.  Estas
capacidades no se agotan en los requerimientos que puntualmente se les hacen a los/las
operadores/as de procesos de moldeo y noyería. Tienen en cuenta, además, los
intereses que estos, como ciudadanos/as, poseen respecto a realizar progresos en sus
trayectorias laborales, de desempeñarse en condiciones dignas de seguridad  e higiene,
de contribuir a la preservación del medio ambiente, de encarar procesos de innovación,
aprendizaje y mejora continua en su trabajo cotidiano.

El/la operador/a de procesos de moldeo y noyería debe desarrollar las siguientes
capacidades para poder gestionar el proceso en el que actúa:

z Interpretar la lectura de los instrumentos de medición; determinar
el ajuste de acuerdo con las órdenes de trabajo y con las variables
técnicas de control del proceso, y regular los equipos
involucrados.

z Reconocer contingencias durante los procesos de preparación de la
tierra y fabricación de moldes y noyos; seleccionar estrategias de
prevención y resolución de las situaciones problemáticas que
plantean, y discernir acerca de las situaciones que deben ser
derivadas para la intervención del superior jerárquico.

z Comunicar las anomalías y/o acontecimientos relevantes, 
utilizando lenguaje oral, escrito o gráfico en forma clara y precisa.

z Seleccionar y adaptar las técnicas conocidas con el propósito de 
resolver las situaciones propias de las distintas etapas de los
procesos de elaboración de tierra de moldeo, moldes, y noyos.

z Seleccionar y utilizar, o manipular con destreza, los elementos, 
herramientas y  materias primas necesarios para desarrollar las
actividades del proceso de elaboración de tierra de moldeo, moldes
y noyos.

z Interpretar los planos, los croquis, las instrucciones, los informes 
y la simbología, relevando los datos necesarios para los procesos
de elaboración de la tierra y fabricación de moldes y noyos.

z Planificar la secuencia de actividades a realizar para la fabricación
de moldes y noyos.

z Analizar críticamente el proceso productivo en su espacio de 
trabajo e inferir las posibles mejoras a introducir para obtener un
producto con la calidad requerida.
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z Interactuar en el ámbito de trabajo con una actitud abierta a la
participación, al trabajo grupal, al aprendizaje permanente y a la
mejora continua de los procesos en los que está involucrado/a.

z Ordenar, limpiar y mantener los equipos, los instrumentos y el
ambiente físico de trabajo para lograr condiciones operativas
seguras y eficientes.

z Identificar criterios de seguridad industrial, generales y 
específicos, para los procesos de elaboración de la tierra de
moldeo y la fabricación de moldes y noyos.

z Analizar y reconocer los factores de riesgo en la elaboración de la
tierras, los moldes y los noyos. 

z Valorar y desarrollar procedimientos de prevención de factores de
riesgo especialmente adaptados a las condiciones de trabajo de las
fases de elaboración de tierras de moldeo y fabricación de moldes
y noyos.

Estas capacidades generales se infirieron a partir de las capacidades específicas,
derivadas de las unidades y elementos de competencia del perfil profesional de el/la
operador/a de moldes y noyos.
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FICHA DE EJEMPLO Nº 3: MAPA CURRICULAR DEL MECANICO DE SISTEMAS
ELECTRONICOS DE INYECCION DIESEL

100 DISEÑO CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS CAPITULO 4

COMPETENCIA LABORAL Ana Catalano  |  Susana Avolio de Cols  |   Mónica Sladogna

Módulo I

Organización del diagnóstico y reparación de los sistemas electrónicos.
20 horas.

Módulo II

Medición para la verificación del funcionamiento de componentes de los
sistemas electrónicos del automotor.
40 horas.

Diagnóstico y reparación de fallas
en sistemas electrónicos de
inyección Diesel.
40 horas.

Módulo III

Gestión del servicio y atención al
cliente.
20 horas.

Módulo IV



FICHAS DE APOYO Nº 1

Los tradicionales procesos de formación pueden presentar uno, o varios, de los
siguientes aspectos críticos:

z Estar orientados por la capacidad de la oferta de la institución
oferente. Esta capacidad se desarrolla y consolida con el
transcurso del tiempo y se expresa en la capacidad instalada
(máquinas, equipos y materiales didácticos) así como en el estado
de formación, conocimientos y actualización de sus docentes.

z Ofrecer una formación en especialidades o áreas de trabajo en las
cuales no existe una demanda cierta, o cuyos contenidos no
coinciden con los demandados por las cambiantes características
de los empleos.

z Presentar obstáculos para el reingreso y la actualización de los/las
trabajadores/as, de acuerdo con los cambios en la tecnología y la
aplicación de conocimientos que se vayan produciendo.

z No facilitar el acceso a los ámbitos de formación por razones de
tiempo o por ubicación física.

Ante estas circunstancias, la introducción del enfoque de competencia laboral ha
significado en la formación una vía para la actualización y un acercamiento a las
necesidades del ambiente empresarial. Una de las críticas más usuales que se le
formulan a los sistemas de formación, radica en su alejamiento de las reales y
cambiantes necesidades del trabajo. 

Este debate le impone un desafío a la formación: el de comenzar a superar su papel
preponderantemente transmisor de conocimientos y habilidades, para asumir un rol
generador de capacidades laborales, de adaptación al cambio, de raciocinio, de
comprensión y de solución de situaciones complejas. En suma, el papel de una
formación que se oriente a la generación de competencias.

"Cuando la formación no sólo tiene en cuenta los perfiles de competencias previamente
identificados sino también, la generación de procesos de enseñanza/aprendizaje
orientados a la construcción del saber (saber hacer y saber ser) y la movilización de
capacidades orientadas a enfrentar nuevas situaciones, se está ante un proceso de
formación basado en competencias". (VARGAS, F.; CASANOVA, F.; MONTANARO,
L.; 2001)
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FICHAS DE APOYO Nº 2: LAS CAPACIDADES COMO OBJETIVOS DEL DISEÑO
CURRICULAR

El eje de la formación profesional es el desarrollo de las capacidades que pueden
promover desempeños competentes en los diversos ámbitos de trabajo y formación.
Por ello, la elaboración del diseño curricular tiene como tarea central la determinación
de las capacidades cuya construcción debe ser garantizada por el proceso formativo.  

Las capacidades constituyen los objetivos que orientarán el proceso de enseñanza y de
aprendizaje en todo el diseño y en cada módulo. 
El concepto de capacidad profesional remite al conjunto de saberes articulados que se
ponen en juego, interrelacionadamente, en las actividades y situaciones de trabajo
identificadas en un perfil profesional.  Su característica fundamental es la posibilidad
de ser transferible a contextos y problemas distintos de aquellos que se utilizan para su
desarrollo. 

Las capacidades se traducen en habilidades complejas, y se centran básicamente en el
saber hacer racional, organizado, planificado, integrador y creativo que se pone en
juego en situaciones concretas: al resolver problemas, elaborar proyectos, y ejecutar
las actividades y las tareas propias del desempeño profesional. Este saber hacer se
fundamenta en conocimientos científicos, conocimientos técnicos, marcos ético -
valorativos y capacidades básicas. 

En este sentido es que se afirma que la capacidad profesional, es el conjunto articulado
y coherente de resultados de aprendizaje que un proceso formativo debe garantizar para
que una persona pueda demostrar, en el ámbito laboral, desempeños competentes. Las
capacidades constituyen resultados de aprendizaje que deben ser evaluados. Por ello,
en su formulación deben identificarse las evidencias que permitan al docente, al propio
estudiante y, eventualmente, a un tercero, elaborar un juicio evaluativo fundado
respecto de su adquisición.

En las distintas instancias de la elaboración del diseño curricular, se formularán
capacidades que se diferencian según distintos criterios:

z Relación con los diversos tipos de saberes: procesos cognitivos y
metacognitivos; destrezas operativas; capacidad de comunicación;
trabajo en equipo; integración dinámica en el contexto; actitudes;
resolución de problemas; toma de decisiones.

z Nivel de complejidad. 
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